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Ceno Colorado, 09 de noviembre del 2020.

vtsTos:
El lnforme N" 171-2020-GOPI-[¡OCC de fecha 30 de octubr€ del2020 delGerente de Obras Públicas e Infraestruclura

sobre designación de fedatario.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establec¡do en el art¡culo 194'de la Constitución Polílica del Estado y en el articulo ll d€l Titulo

Preliminar de la Ley Orgánica de lvun¡cipal¡dades - tey 27972, las Municipalidades son órganos de gobierno, promotores del

desarrollo local; tienen p€rsonerla iurldica de d€recho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnesi gozan de

aulonomía administrativa, politica y emnómic¿ €n los asunlos de su mmpetenc¡a.

Que, el artlculo 138' del TUO de la Ley del Procsdim¡enlo Administrativo G€n€ral - Ley 27M4 aprobado medianle

Oecreto Supremo N'004-2019-JUS óstablece que cuando s€ establezcan requisitos d€ autenticación de documentos el

adminislrado podrá acud¡r al régimen de fedalarios que se describ€ a continuación: 1) Cada enlidad designa fedalarios

institucionales adscritos a sus unidades de recepción documenlal, en número proporcional a sus necesidades de alención, qu¡enes,

sin exclusión de sus labores ordinadas, brindan gratuitamenle sus servicios a los adminislrados. 2) El fedatario tiene como labor

personalisima, comprobar y aul€nlicar, prev¡o coteio entre el original que exhibe el administrado y la copia presontada, la fidelidad

dolcontenido de esta última para su €mpleo en los procsdimientos de la enlidad, cuando €n la acluación administrativa sea €xigida

lá agr€gación de los documentos o eladministrado d€seeagr€gados mmo prueba. famb¡én pueden, a pedido de los adm¡nistrados,

certmcar frmas previa verific¿¡ón de la ident¡dad del suscriptor, para las actuacion€s adminislrativas @ncretas en que sea

necesario. 3) En caso de complojldad derivada delcúmulo o de la naturaleza de los documentos a autenlicar, la oficina de trámite

documentario consulta al administrado la posibilidad de retener los originales, para lo cual se exp€dirá una constanc¡a de relención

d€ los documenios aladministrado, poreltérmino máximo de dos días hábiles, para certificar las correspondienles reproducciones.

Cumplido éste, devuelve al administrado los originales mencionados. 4) La ent¡dad puede requerir en cualquier estado del

procedimiento la exhibición deloriginal presentado para la aut€nticación porelfedatario.

Que, mediante Resolución d€ Alcald¡a N' 033-201g-IVDCC de f€cha 16 de enero d€l 2019 se d€signan a los fedatar¡os

institucionales tilulares de la Mun¡cipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

Que, medianle infoÍne N' 171-2020-G0P|-MDCC ds fecha 30 de octubre de¡ 2020 el Gerenle de obras Públicas e

Inlraestructura solicita la d8signac¡ónde un fedatado en laGerencia asucargocon lafinalidad de agilizar los trámites administralivos

a su cargo.

Qu6, el articulo 6' del Reglamento de Fedatarios de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado aprobado med¡ante

Decreto de Alcaldía N' 003-2016-MDCC establece que los fedatarios serán designados modiante Resolución de Alc¿ldia.

Que, conform€ a to expueslo, estando a las facullades contenidas en la Ley Orgánica de lvunicipalidades - Ley 27972.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR al servidor SR. I\¡ANUEL TEODORo SANCHEZ CANTUTA - Topógfafo de la

Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraostruclura comofedatario instilucionaltilular ds la lvunicipalidad Distritalde Cerro Colorado

ARÍICULO SEGUND0: ENCARGAR a la Oficinade Secretaria Generalla notificación y archivo de la presente conforme

a Ley y a la Oflcina de Tecnologlas de la Información su pljbl¡cación en el porlalweb instilucional: www.mdcc.gob.pe.

REGlsfREsE, coMUNleuEsE y cú pLAsE.

Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Teleión¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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